
BOE núm. 128 Miércoles 29 mayo 1991 17459

13434 ORDEN de 23 de ma.vv de 1991 por la que se CO/H'ocan
pruebas. s.electivas paro; ingreso en el Cuerpo de Delineanu's
al Seli'lCW de /a HacU:'flda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero «((BolcHo Oficial del Estado>~ del 27), por el qué se aprueba
la oferta de empico público para 1991, v con el fin de alender las
necesidades de personal del Ministerio de Économia v Hacienda, en uso
de las competencias que le están atribuidas rn el artículo 1.°, a), del Real
Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<BolcHo Oficial del Estado» de 5
de septiembre). previo informe favorable de la Dirección General de la·
FunCión Publica. .

Este MinisterIo acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo d~ ~e1ineantes.al. Servicio de la Hacienda Pública, t:ódigo
0628, con sUJeCJón a las SIgUientes

Bases de la conmcatoria

1. Normas generales

1.1 .Se convocan pruebas selectivas para cubrir lO plazas por el
sistema de promoción interna y sistcma general de acceso libre.

1. LI El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna asciende a siete plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a tres plazas. _

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las dd sistema genc-ra! de acceso libre. En este sentido
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizara antes
que la correspondiente al sistema gener.:!1 de acceso libre.
. L 1.4 Lo.s aspirantes. Que ingresen por el sistema de promoción
mterna, en Ylrtud de lo dispuesto en el artículo 29, 2, del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Ofkial del Estado» del 16), tendrán
I?n todo caso preferencia sobre los aspirantes provenientes del sistema
genernl de :l!.:ceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
. 1. 1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

S15tcmas.

1.2 A las presentes pruebas se!ecti'\'as le-s seran aplicables la Ley
3D! 1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2123/1984, de 19 de diciembre (<<BolcHn Oficial del Est<idof} del 21); el
Real Decre.to 28/1990, de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatona.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases: Fase de
concurso y fase de oposición, para el sistema de promoción interna, y
sólo fase de oposición para el sistema de acceso libre, con las valoracio
nes, pruebas, puntuaciones y matcrias que se especifican cn el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
'proceso selectivo se efectuara de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a lo largo de todo el proceso una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria. '

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposicíón se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de junio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fccha
en que dé .comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Subsecretano de Economía y Hacienda hará pública la lista de los
aspírantes con la puntuacíón obtenida en la fase de concurso. Dicha lista
debc~á ser ~xpt;Ie.sta, en todo caso, en. e! local donde se vaya a celebrar
el pn~l~r eJt:rclclo de la fase de OpOSICión y en los ServiciOS Centrales
del Mmlsteno de Economia y HaCIenda (calle de Alcalá, 5 a 11, y paseo
de la Castellana, 162, de Madrid).

2. Requisitos de los candidatos

~.l Para ser. admiti~o a la .rea.lizacíón de las pruebas selectivas. los
aspirantes drbcran reumr los siguientes requisitos:

2.1. l Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o equivalente.
2: 1.1 No pade.ccr enferf!ledad ni estar afectado por limitación física

o pSlqul~a que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funCIOnes.

2.1.5..No haber s~do separado, m,c9iante eXpCdiente disciplinario,
del serVICIO de cualqUiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas. '

2.2 '. ~os. aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoclon mterna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo D, tener una antigüedad de, al menos, dos

años en el Cuerpeo Escala a Que pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los Cuerpos o Escalas del grupo D, serán computables, a efectos de
antiguedad, para participar por promoción interna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
v mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
tuncionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Púhlicas, en la Dirección General
de la Función Pública y en el Instituto Nacional de Administración
Pública.

En el apartado l de la instancia deberá cumplimentarse, junto con el
Cuerpo, el código 0628 correspondiente.

En el punto 25 de la instancia deberá consignarse: En el apartado A),
la titulación poseída o en condiciones de obtener, y en el B), los
aspirantes por el sistema de promoción interna consignarán el Cuerpo
o Escala de procedencia.

A la instancia se acompañarán dos fotoc-opias del documento
nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso, que
no tendrá car:1cter eliminatorio, dcberan pri?sentar certificación «según
modelo contenido en el anexo V)), expedida por los Servicios de
Personal del Departamento al Que el Cuerpo a que pertenezca el
fUllcionario esté adscrito, acreditativa de su antigüedad en el mismo, -así
como cuanta documentación estimen oportuna para la mejor valoración
de los extremos contenidos en el articulo 31 del Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero.

3.2 La prescnt,lCión de solicitudes (~i~mplar número 1, «Ejemplar
a presentar por el int\?resado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del !....1inistcrio de Economía y Hacienda (calle de
Alcalá, número 9, o paseo de la Castellana, número 162, de Madrid), en
las Delegaciones de Hacienda o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
natumles, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Subsecretario de
Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscrítas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el prirrafo anterior, a través de las
representaciones diplomaticas o consulares españolas correspondientes;
quienes las remitirán seguidamente. al Organismo competente. El
interesado adjuntara a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud; para lo cual !\C utilizará el recuadro número 7 de la misma.
Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 3O-50628~M del Banco Exterior;

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del Grupo Banco
Exterior.

Por la prestación de servidos efectuados por el Banco Exterior, en
concepto de gastos de tramitación y gestión, los aspirantes abonarán la
cantidad de 300 pesetas.

En la solicitud deberá figurar el sello del Banco Exterior acreditativo
del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningun caso la presentación y pago en el Grupo Banco Exterior
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho Que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del mteresado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio de Economía y Hadenda dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
Resolución, que debcrá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado})
indicará los lugares en que se encuentra expuesta al público la lisu
certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
rá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá
ser expuesta en todo caso en los Servicios Centrales del· Ministerio de
Economia y Hacienda. en el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas y en los Gobiernos Civiles. En las listas deberán constar, en
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todo caso, los apellidos. nombre y número del documento nacional de
identidad, así corno la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
roll1ados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición en
C'l plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario de Economía y Hacienda.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5. I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de Economía v Hacienda. cuando concu
mm en ellos circunstancias de las pre,:istas en el artícúlo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. o si se hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteríores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción e\presa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
na! cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de b.s pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado» Orden
por la que se nombren a los nuevos mien?bros del Tribunal que hayan.
de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna de las
causas previstas en la base -5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, títulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días,
n partir de su desi~nación y mínimo de diez días antes de la realización
del primer ejercicIO.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constítucíón. el Tribunal, para actuar válida~

mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
duJas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que !;e deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especinlistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tzles asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaria del Ministerio de Economía y
Hacienda. .

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusyaJías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes, En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, e! Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 22). o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Subsecretaría del Ministerio de
Economía y Hacienda.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos eje'rcicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad de! opositor.

5.10 A cfectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Dirección Genen'l de Sen'icios. Subdirección
General de Gestión de Personal Funcior:ario (paseo de la Castellana,
135. cuarla planta, 28046 Madrid, teléfonos (91) 583 65 60 Ó 58365 6l.

El Tribunal dispondrá que en esta swc, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5. J 1 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988, di.' 4 de marzo (<<Bolt:tin Oficial del EstadO» del 19).

5. 12 En ningún caso el Tríhunal podra aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de- plazas convocadas. Cualquier propuesta de. aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho,

6. Desarrollo de los (jercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética':
mente por el primero de la letra «P». de conformidad con lo establecído
en Rc~olución de la Secretaria de Estndo para la Administración Publica
de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25) por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo de 1991.

6.2 En cU<llquier momento los aspirantes podran ser requeridos por
miembros del Tribunal con la final1dad de acreditar su personalidad.

6.3 . Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamanuento, SIendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los c~sos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tnbunal.

6.4 La publit'ación de los suresi\ os anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primtro, así como en la sede del Tribunal
senalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas. al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo rjercicio. el anundo será publicado
en Jos locales donde se ha)'a celebrarlo, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se' juzga conveniente con doce horas. al
menos. de antelación.

6.5 En cualquier momento dcl proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los a~pírantes no cumple uno o
vari~s d-: los .requisitos exigidos por la presente convocatona. previa
audienCIa dellOtcresado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Economía y Hacienda, comunicándole. asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspírante en la solicitud de admisión a las
pruebas sdectiyas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará'públicas, en el lugar
o lugares de celebración del último ejcrcü:io, asi como en la sede del
Tribunal seiialada en la base 5.10 y en aquellos otros lugares que estime
oportuno, las relaciones indepcn~ientes de aspirantes aprobados, tanto
porrl sistema-general de ac<:cso hbre como por el de promOCIón interna,
por orden de puntuaciones alcanzadas. con indicación de su documento
nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
ge aprobados al Subsecretario de Economía y Hacienda, especificando
Igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documenlos y nomhramicflto de .fimcionarios

RI En el plazo de veinte dias naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron púb!icas las listas de aprobados en
e! lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la Dirección General de Servicios, Subdirección General de Gestión
d." p'ersonal Funcionario (paseo de la Castellana, 135, cuarta planta), los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3, o certificación
académica que acredite haber realindo todos los estudios para la
obtención de! titulo.

B) Declaradon jurada. o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administr..¡ción Pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quiene!> tuvieran la condición de funcionarios de carrera
cstar~1! exentos de justíftear documentalmente las condiciones y demás
requl!>ltos ya probados para obtellcr su anterior Ilombramiento
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dl~pendieren para acreditar tal condi
ción. con expresión del numero e importe de trienios, así como la f~cha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fij¡tdo, y salvo los casos de fuena
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados eilla base 2,
no po.drán s~r nO~1"!,\ados funcionarías y quedarán anuladas sus
actuaCIOnes, sm perJuIcIo de la rc-spomabllidad en que hubieren incu
rrido por fals?dad en la solicitud inicial.

8.4 Finalizado el proceso selectivo. quienes lo hubieran superado
serán nombrados, a propuesta del Subsecretario de Economia y
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18 109. Norma final

Hacienda, funcionarios de carrera mediante resolución del Secretario de El grado pcrWIl¡Ü wll5olidado se valorará hllia un mmroo de 10 pW'Il.OS COI! arreglo a la

Estado para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín sigu.iente tabla;

Oficial del Estado»,
8.5 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada

en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

8.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo J9 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a traves del
lNA? y en colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados. en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 7 de septiembre
de 1990), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director general de Servicios y Presidente del
Tribunal.

El hi5wrial profesional en la Adminislración y 1m. cur~os de promoción superadO! por los

funciOnarios se va1or-arán por el Tribunal ron Illl mUimo de 15 punt06, de los que 9 como máximo IIC

aplicarán a razón de m~dio punto fl'Jr nivel de complemento de destino, y 1m; rUUllItes, a 1m; curws de

promoción a base de 2 puntos por cada uno de ellrn; hasta un máximo de 6 pWltos.

Cada ejercicio se calificará ron una plllltllacíón mVima de 30 puntos, n~ilándoseUD mlnímo

de 15 puntos en cada uno de ello, para superarlo y pasar al siguienle.

ANEXO 1
La calificación de cada eíercicio estará cons!Ítuída por la media aritmética de las puntuaciones

otorgadas por c.ada miembro del Tribunal

Proceso de seleccióu y valoraciÓD

1.· Proce~o de selección

El Triblttlal expondrá al público la relación de aprobados en cada ejucicio, expecificando la

puntuación tolal o califtcaciÓll que hubieran obtenido. Los que no figuren en la relaciÓll se considerarán

excluidos. y sin ningún derecho a seguir lomlllldo parte en las pruebas selectivas.

,:

Fa~e dc concurso, Unicamenle para el siHema de promoción intuna.

No lendrá carácler eliminatorio, vaJor3ndo..c la antigiiedad en el Cuerpo {I Escala del Grupo

D, su grado personal. asl como el histuria! profesional en la Adminimación y los cursos de promociÓll

sup¡:raJos en el l",;titulO Nacional de Administración Pública y "um; Cenlrm; ofu:iales de formación de

fUncíonar;m.. En ningún caw la puntuadón obtenida en la fase de concurso podrá apti= para superar iof.

cícróóos dc la fase de oposiciÓll.

La calific.aci6n ftnal de esta fase vendrá determinada por la suma lola! de las pUDlU.1ciones

alcanzadas cn cada UlIO de los eíercicios de la fase de oposición.

ANEXO II ,
". ~

Fase de op"sición: Tanto para el s"'tema de promoción interna comn para el sistema genera! de accew libre.
1. Conocimientos genenln de dibujo,

Constará de tres ejercicim, toom ellos eliminatorios.

Prima ejercicio: Consistirá en la eíecuci6n, durllllte un tiempo máximo de ¡,e~ horas, de UD

cjcrcicio prá<1ico relacionado 0011105 siguientes grupos del programa:

1.- Conocimientm; gencraJu de dibuío.

2.- Dibujo cartográfico,

L Conocimiento y empleo de! material de dibujo. Soportes de dibujo: Papelu y plistiCO'>.

Ddrnmacio.nu y tolc,anclas. Upicu y distintas da¡.es de tintu.

Técnicas de díbujo en relaclón ron los distintos soportes. Formas de archivos y ron.selVaclón

de documentO' gráficos segUn las earaeteristicas materiales del soporte y la técnica de dibujo

empleada.
,':.

&gundo ejercicio: Consi:sitrá en la ejecución, dUIllllte un Liempo máximo de seÍli bOfas, de un

ejercicio práclico relacionado COn los siguientes grupos del programa:

3. COllstrucclón., comprobaciÓll y uso de escalas y círculos graduados. Transformación de escalas.

Comprobación., rectifu:ación y manejo de reglas y plantillas.

Conocimientos generales de dibujo.

Dibujo arquitectónico,

4. ~serip¡:iÓll y uso de pantógrafos, compáS de proporciones, coordtnatógrafos. PJanímetr~

comprobación y márgenu de errores.

Tercer ejercicio: Con,istid en oonlcstar por escrito, durante un tiempo máximo de una hora

treinta minutos, a un cuestionario de preguntas con respueslas a1ternalivas sobre las materias comprendidas

en los siguientes gupos del progama:

4,- Matemálicas (28 temas)

5.- Derecho Polltico, Derecho Administrativo y Hacienda Públicas (14tema~).

Para la realización de lo' eíercicio~ prácticos, el Tribunal podra ¡,eilalu la téenkll o téenicas

que considere oportunas, a cuyo eledo el opositor deberá llevu con.\igo el material neceYll'io, que se indicará

cn la oonvocatoria correspondiente de cada ejercicio.

2- Valoración

F¡u;e de concurso;

La lllltigiiedad se valorará a razón de un pWl!opor ailode IICrvicio como funcionario de carrera,

con un máximo de 20 pWll~

6

7.

8.

9.

10.

Generalidades wbre normaliz.ació..: DlN, ASA, ISO, UNE, Militar, ele. Formatos, uCld» y

plegado de planos.

Reproducción de planos. Nociones generales sobre las distintas técnicas a! uso, Fotografía,

Serigrafia.

Rotulación y composición. Normati"as de aplicación. Distintos sistemas de rotulación: Manual,

delineada, mecánica. rólutos adhesivos y tramas. FOlO\llednica.

Acotaciones. Nocioncs g:enerale~ Cotas de dimensión y de situación. Selección, correlación y

colocaciÓll de cotas. Acotación en espacio limitado. Tokrllllcias acumulativas por SÍIlIetr¡a de

C01ftenlridad y de ejes. Tolerancia para cotas lIIIgU1ares

Proyecciones' Generalidades. Proyecciones cilindrica, cónica y ditdrica. Representación de

priMnas, pirámides, esferas, ele., e intersecciones simples entre ellas y planos.
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n.

"

1.

2.

3.

•.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

JI.

12.

3

,

S«cioIlC~. Secciones IOIW y parciales. ame interrumpido. Sección girad,.. Secciones de

detalles y sccciones desplazaliti. Secciones auxiliares. Secciooes convencionales.

Sombreado. Dibujo de sombras en las dminlM clases de proyecciones. Sombreado en lO!

dibujos en perspectivas. TCcnicas lineales o de rayado_ Sombreado a lápiz y plumilla. Al:uarela

y lavado.

Dibujo de e~lIemas tto>i~ Mélod~ tipo> Ymedición y acotado.

Diagramas. Diagrama de cuadriculado. Gráficas logarítmicas ysemilog;.uilmiC3.S. Gráfica polar.

Diagrama ternario. Mooogramas. GráfICOS de clasificación. Dia¡::nulllls de barrllS. Gráficas

circulare>; y de 5.e<:lores. Diagramas de án:a& y voliullcnes. Graficos piclÓFicO$ o COD figunu.

Gráficas de reprodu«:iÓ1l. Gráficas pata exhibición

2. Dibujo cartográfico.

Generalidades sobft: carlografia. Gecide y dipwide. Proyecciones en C<lr1ografíii. Proyecciones

poliédrica!>, cónicas, cilíndricas, glIomóllÍeas y ntereográfica•. Proyección UTM. Cuadrícula

CUTM. Fador de escala y cOllVergtllÓ,. I merídianm.

Generalídades $Obre redes grodtsic:as y sus ,értice~

Coordellada$ ortogonales y polaca.

Escala, Determinación de la c.scaIa de WI mapa. r ransIormación de la e~a. E=ilas numéricas

y gTAfic:as.

Planos acotados, módulo o ínlervalo pendiente e illclinacióll de una reda. CUI".as de niw:1 e

i.>ohipsas, equidistancia real o métrica y gráfica.. Curva> directoca5. b!!:rp<>lación y trazado de

CUf\1I& de nivel, lineas de máxima pendiente, Recta de pendiente collSlante apoyada en líneas

de nivel consecutivas. Camino de pendiente ecmstlulte entre dos puntOS de ternno.

Formas de terreno, cima, vertiente o ladera, diviroria, valle, vaguada, w!l.ado, escarpe, puerto,

cambio de pendiente, meseta, colina, ele.. Perfiles dd terreno, rasantes, desmontes y terraplenes.

Mapa Topográfico Nacional. &c.aIas, Subdi,';sión en boías. Interpret.lCÍÓJ:l. SIlS sistemas de

proyección, Generalidades sobre cartografía militar. Edicionc! carwg:rAfic:as del Instituto

GeogrAfico Nacional y de QtrO$ Organi<.mos.

DQ<VmentaciÓIl cartográfica utilizada en los caLHtros. Reprewntaci6n C..lrtogrMi<:a. Escalas

utilizadas según el U';Q a que se destinan. Planos parcelarios del catastro de rustica. Planos de

población y puedarios en el catastro de ulhana. rrescril'dones ttmicas para su eonfecciÓll.

~ delimitaciones del sudo urbano,

Normas del Instituto Geográfico Nacional para dibujo topográfico. Signos convencionale!.

ReprescnlaciÓIl de <:ulti...~ hidrografia, altimetría, \13lo de comunicación, asentamientos

humanos.

Planos plarúmétricos y aitimétrieos, de ciudad, ~ícola:;, cataslrales, hidrogrAficos.

Generalidades wbre cartas marin.:lS. Tintas hirsOlll~trica¡. Sombreados.

Dibujo de or;gínalcs y separación de colores. Eslampacioneó- offset. Tcoria del color. Rotulación

de mapas. &tilo, forma, tamaño y COIOT. Métodos manuales, mecánicos y fOlocomp0&ici6n

(adhesivos). Posición de rótulos.

La fotografia aerea: su valor en la repcesenlací&n gr~lk.a del suelo. Errores y corncciones.

OrgtUlil".aciÓn de los vuelos. Altura, vclocidad y escala: Su correcci"n. Fotoplano. Generalidades

sobre fotogrametría, aparatos ~titu¡doresy restitución.

3. Dibujo arquitectónico.

tcvóullamiento de e.:lificios y terrenos. Toma.:le datos de campo y construcci6n Triangulación

nivelaci"n, acotaci(m. FolointerpretacíÓll. Superficiación y medición de volÍlmen<:s.

Alineaciones y rasantes. Red viaria. Perfiles JOIlgitUdinakS y secciones tram,ver>ale~

Planímetria wm:spondie.nte a situación y emplazamiento. Replanteo.

Edificación. Pianln, alzados, secciones, detalles: Interpretación y correlación. Perspectiy,~ y

sombreado. Secciones fugadas.

Detalles CDnStruClÍYOs de edificios. Cimentaciones, estruCluras de fábrica, maden.. hormigÓll,

acero y mixtas. Cerchas. Normativa de aplicaciÓJ:l y siste~ de representaciÓll.

6

7.

8.

9.

lO.

12

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11

l4.

1.5.

16.

17.

18

19.

2Il.

Cubiertas de los cdif«:ios. DelCCipción de los distintos &i&temas de ClIbriciÓD. Normativa de

ap.licaci6n.

Gene,ralidadC$ robre muros. Aparejos en muros de ladrillo. Gruesos, El muro como e1ememo

de cerramiento y como elemento cMructural. Normativa de aplica<::i6<l.

Cerramientos de los edificios. DillÍDtos sistemas, tradicional"" y patente$. Prefabric.aciÓll.

Detalles conSlrUClÍVO&. Normat;"a de aplicación.

Carpintería de armar y de taller. Octalln de carpinteria. Normat;"a de aplicació.n.

ESQlleru, trazados y COMI.IUCCiÓIl. Tipoiosias-

Instabciones de los edifieios.lnstalaciOfles eléctricas: fonlaneria y sanitaria, caiefacci6Ily lIWZI

dicionamiento, Ouu inMalaciones. Normativa de aplicaciÓll y síslemas de representación.

InstabciOJles urbanas. Detalles comtruetÍV05. Normativa.

4. MakUJátk:as.

Generalidades robre conjuntos. Diagrama de VeDll. COn.íunt05 ordenadO!. NUmero natural.

Sistema de numeración.

Opcraciones COl!. nlÍlnero> naturales. Númer05 enteros y decimale5. Operaciom:::s COI! números

en\ef<1S y deeímales. RaIz cuadrada.

Ohúibilidad. Númer03 primos. Descomposici61l en fadores primos. Máximo común divisor y

minirno wmÍlll mill!íplo.

Fracciones- Número raciollll1. Operaciones con níimeros fraccionarios. Gt:lIl::ralídades sobre

nÍlmeros reales.

Regla de ICes simple y compue¡tL

Generalidades &l:.lbrc nÚIDcros wmpjejos y veaores y 6US operaciones.

Ecuaciones de primer y segundo grado.

Si~tema de ecuaciones Iincale$. Inecuaciones. Regiones en el plano.

Funciones y gráfieO'>. RepnsentaciÓll gráfica de una ecuaciÓIl. Funcíones entern, exponencial

y logillftmica, papellogarftmico y lCmiloprflmicO-

Generalidades sobre plano, línea recta, I'unto, semirrecta, scmiplano y ángulos.

Tran:;laeión, giros y s.imetrfas de las f¡guras en el plano.

Medida~ longitudinales, unidad"" métricas y de USA, conversiÓIl de unidad"".

Túángulos y cuadriláteros, sus clases, elcmentos y construcciones. Suma de sus ángulos.

Circunferencia y drculo. Posiciones resprdo a una reda, cuerdas, areos. Medidas de ángulos

y arcos. Angulm centraler., inscritos, semii.n.>crit~ ínler;ores y exteriores. Arco (;l\paL

Polígonos: Sus clases. Angulos eúeriores e mtedores. Polígonos regulares: Centro, radio,

apotema. ConstrucciÓIl de polígonos regulillC$. PolIgonos regnlaresestrelladosy su construcción.

Perímetro y área de los polígonos. Teorema de Pitágoras. Longitud de la cirennferencía y área

del círculo. Areu del t<eClor, seg:n¡eato y corona circular. Medidas de áreas, unidades agrariu

YUSA, co.o.versión de 1Illida~

Proporcionalidad de segmentos. Figuras seml';jantes. raZÓll de semcjanza. Razón de las áreas-

Paralensmo y pcrpenAicll1aridad entre redas y planas en el espacio Teorema de las tres

perpendiculares. Angulos medros y poliedros. Simetrías en el espacio,

Cubo, octaedro, paralelepipedos, prismas. rirámÍlie5. Cilindros y conos. Pri¡,matoides. Areas

later~ks y totales. VoIÍlmCne5-. Unidades de volumen, de capacidad y USA. ConvcrsiÓIl de

unidlides

Esfera. Zona, Segmento, hll.<.O y elllia e.sftriea. Area y vol.Wnenes.

•
.~

")
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23.

24,

25.

Poliedros regulares.

Generalidades we>re ha(Q F<JY!:divm, bomología yafmidad.

R=es trigonométricas, relaciones entre sIr variaciones de l~ mismas. Reducción al primer

cuadranll:.

39.

4il.

17463

El Impuesto sobr~ Bienes Inmueble>.. El !>echo imponible. funciones. Sujeto Pasivo. Base

Imponible:. Tipo de gravamen. CuoLJ., devengo y peciooo impositivo. Gc.ni6D dellmpuelto.

El Catamo: Valoración catastral rUstica. OOCUDlentación gráfica que se emplea. Digitaliza<:ión.

Polígono, pareda y subparcc:la.

,,,
~;

26. Genenilidadcs sobre relaciOlles de adicion de las funciones goniomélril:a&.
41. El Calastro: Valoración catastral urbana. El suelO y las oonstrueciOl'lCS. OOC\llIlentaci6n gráfica

que I>C emplea. Digitalización. La parcela tipo. La unidad \1I"baM.

27.

28. Mamjo de tablas de funci=« lrigonometricas.

42 Formación de los Catastros. Mecánica de recogida de información catastral. Toma de datos.

fupedientes catastrales. Doclllllentacíón. RectlI'sos.

'.

5. Dt>t'Kbo PoUtleo, Dtncho A4mlal$l.l'lltivo y Haclmda PiibJieL

"

29. La constitución española <k 1978. E.<tfucll1Ja y t;(!lIlcnido. DerechO!; y deberes f\llldamenlal~

Los poderes del Estado. Relaciones entre ellos. Defensa, reforma y desarrollo de la

Constitución,

ANEXO III

30. La Corona. Significado. succMóa y regencia.w atribuciones de! Rey. El refrendo. La!. Corte!

Generales. Composición, aUibueioDes y funcionamiento.

Tribunal caJificador de las pruebas selectiYas para ingreso en el Cuerpo
de Dt'lincantes al Sen ido de la Hacienda Publica

31.

32.

33.

El Gobierno y la Administración. Organos superiores de la AdmilÚ!;traoón del Estado. El

Cons<:jode MinistrO'i.l..& Comisiones Ddegada5 de:! Gobierno, Los MinÍMrOl', Los Sc:cretanos

de EMado y SumeeretanOli.

La organización territorial del EMado. Principios generales. La Administración Local: El

municipio, la provincia. La Administración Autonómica: Las Comunidades Autónomas.

La Ley Y s~ distinlas dases. Disposiciones emanadas de la Administración. El acto

administrativo. Concepto. Requisitos de validez y eficacia. Notificaciolll:s administrativas.

El procedimientoadministralivo: Iniciación, desarrollo y terminación. El silencio administrativo.

Idea wbre 1m. distintos feUlrsos adminisl.rativill. El ruurw contencioso-adminimativo.

Titulares

Presidente: -D. Antonio Gaud>la Hernández. Ingeniero Geógrafo.

Voca!cs: -D. Jaime Fernánda Buey, Ingeniero TéC.llico AgrJcola.

·D. Juan Manuel Elm3 Sanmartln, Gestión de la Adrnínislración CivíI del Estado,

-D. Luí. López López, Defuleante.

-D. José Mareo! López Fernándet., Delineante, que actuará como Secretario.

Suplentes

Presidente: -D. Miguel Manín Peralo. Ingeniero Técllico en Topografía

Vocales: -D. Santos Núñez Murie~ Ingeniero Técnico Agrkola.

-D. Luis Fernando Sall2 Continente. Arquitecto Técnico de la Hacienda Pilblica,

-D. Juan Rotb Hummer, Delineante.

-D. Jost Ramón Gutierrez Gut;errez, Delmcantc. que actuará como Secretario.

<.

~.,
El ¡,c:TVicio público: Concrpto y clases. Formas de gestión de los servicios públicos. Los

contratos adminíslralivm; Concepto y claM:s. Legislación vigentCc. El contrato de obras. Especial

referencia a las actuaciones prepal'atorw. Anteproyecto. Proyecto, clases ycontenido, redacción

y e:!aboraeiÓIl, supervisión de proyeetOli y aprobaciones. ANEXO IV

.;

Doo

que no bOl sido separado del seTVicio de nínguna de las Admi~lraciOl'lCSPúblicas y que

no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones pública.

con domicilio el! .

y dOetlmelllO naóonal de identidad nlimero •

declara bajo juramento O promete, a efectos de ¡,c:r nombrado funcionario del Cuerpo

"

. . de 1991......... ,a de

El sH.tema impositivo español Impuestos directos e indirectos. Ellmpucsto sobre la Renta y

la imf'<.'Sición whre el patrimonio. El Impuesto sobre el Valor Añadido.

El Ministerio de Economía y Hacienda' Orgaoización y funciones. Organos periféricos. El

Centro de Gestión CatMtral y Cooperación Tributar;a. Olros Organi.=os autónomos.

retribuciones.

El per<onal al servicio de la Admini,trad6n y sus di,tintas dilM's_ Los funcíonarim de carrera,

Derecho, y dd>eres_ Situaciones administrativas. Régimen disciplinaJío, ínrompalibílidades y

36

38

37.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de ~steanexo)

OonIDo6a

Cargo

Centro direc1wo o UnIdad administrativa

CERTIFICO; Que según los antecedentes que hay en este CentrO. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece Grupo

ONI Número de Registro de Personal Grado

DestlOo actual

AIoos Meses Olas
riode

ela

ey 70/1978. de

ala

I TOTAL
1

Antlguedad en el Cuerpo o Escala. como funcio:ws

carrera, hasta el dia • fecha de publicación d

COnvocatoria en el .. ROe'" .

Ser.... icios pre....los reconocidos. al amparo de la l

26 de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Ese

Nl'Jeles de complemento de destino desde su ingreso en el

Cuerpo o Escala

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajO que

ocupaba el dia .....• fecha de publicación de la convocatoria

en el "'BOE'"

CursOS de promoción

y para que (onste. expido la presente certificación en .. _ _ _ _••...•.... _ _......•.•...

(localidad. fE'cha forma y ¡ello.)

(A cumplimentar por el Organo de

selección)

Total puntuación

en fase de concurso


